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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01781/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXX, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, en lo sucesivo “EL SUJETO 
OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 1 de agosto de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 
fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Versión pública de todas y cada una de las actas instrumentadas en sesión de cabildo de los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2013, sobre las sesiones solemnes, ordinarias y 
extraordinarias, que han suscritos todos y cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, las cuales deben contener la firma autógrafa de los integrantes del 

Ayuntamiento.” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00392/TLALNEPA/IP/2013.  

 

II. Con fecha 22 de agosto de 2013, “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que:   

  

SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 00392/TLALNEPA/IP/2013”. (SIC) 

 

El archivo electrónico que adjunta contiene la siguiente documentación: 
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III. Con fecha 4 de septiembre de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
01781/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“La respuesta que me fue dada en fecha 22 de agosto de 2013, mediante oficio con número de folio 
SM.1645/2013, de fecha 21 de agosto de dos mil trece, suscrito por el Lic. Alfredo Martínez González, 
Secretario del Ayuntamiento, así como el oficio con número SM.1534/2013, de fecha 21 de agosto de los 
corrientes, suscrito por el Lic. Irving Mariano Carro Hidalgo, Jefe de Departamento de Acuerdos, Actas y 
Certificaciones, en relación a la solicitud de información pública con número de folio SAIMEX 
00392/TLALNEPA/IP/2013, ingresada el 01 de agosto del 2013. 

La respuesta señalada en antecedentes no corresponde a la información que fue solicitada, toda vez que 
lo que fue solicitado fue lo siguiente: "...VERSIÓN PÚBLICA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTAS 
INSTRUMENTADAS EN SESÓN DE CABIDO DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, 
ABRIL, MAYO, JUNIO Y JULIO DEL AÑO 2013, SBRE LAS SESIONES SOLEMNES, ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS, QUE HAN SUSCRITO TODOS Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, LAS CUALES DEBEN 
CONTENER LA FIRMA AUTÓGRAFA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO..." Tomando en 
cuenta que la respuesta que me fue otorgada no corresponde a lo solicitado, toda vez que jamás solicité 
se me informara donde puedo consultar actas, acuerdos, etc., sin firma; lo que fue completamente 
distinto, con lo que no se cumple con el PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, solicitando en esta 
instancia se intervenga conforme a derecho para el efecto de que se me proporcione lo solicitado.”. 
(sic) 

 

IV. El recurso 01781/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. Con fecha 9 de septiembre de 2013, EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe 
Justificado para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga en los siguientes 
términos: 

 

“SE ENVÍA INFORME DE JUSTIFICACIÓN” 

 

Asimismo adjunta el siguiente documento: 
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 48; 
56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción II; 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO”, dio respuesta y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta e Informe Justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recursos de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogado 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es 
incompleta o no corresponde a lo solicitado. El análisis de dicha causal se hará más 
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adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la 
procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, así como la fecha en que se interpuso el 
recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 
el citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se advierten circunstancias que permitan a este Instituto 
aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados 
por EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad por que la 
respuesta que me fue otorgada no corresponde a lo solicitado, toda vez que jamás 
solicité se me informara donde puedo consultar actas, acuerdos, etc., sin firma; lo que 
fue completamente distinto, con lo que no se cumple con el PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD, solicitando en esta instancia se intervenga con forme a derecho para el 
efecto de que se me proporcione lo solicitado.  

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se cumple con la 
solicitud de origen. 
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b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse a la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a fin de 
determinar si con la misma se da cumplimiento a la solicitud de origen. 

 

En este sentido cabe recordar que lo solicitado se hizo consistir en la Versión pública 
de todas y cada una de las actas instrumentadas en sesión de Cabildo de los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2013, sobre las sesiones 
solemnes, ordinarias y extraordinarias, que han suscritos todos y cada uno de los 
integrantes del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, las cuales 
deben contener la firma autógrafa de los integrantes del Ayuntamiento. 

 

Al respecto, se ha de decir que EL SUJETO OBLIGADO proporcionó como respuesta, 
que lo solicitado se encuentra en el portal de transparencia del Municipio, en la 
dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/portal/tlalnepantla/acuerdosActas/2013/1120.web 
aunado a lo anterior, indica a detalle la ruta electrónica a seguir para la obtención de 
las actas de Cabildo solicitadas 

 

Derivado de lo anterior, es oportuno referir que las actas de Cabildo que solicita EL 
RECURRENTE, corresponden al nivel de mayor grado de publicidad, porque es parte 
de la llamada Información Pública de Oficio, conforme al artículo 12, fracción VI de la 
Ley de la materia: 

 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
siguiente información: 

http://www.ipomex.org.mx/portal/tlalnepantla/acuerdosActas/2013/1120.web
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(…) 

VI. La contenida en acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier órgano colegiado de 
los Sujetos Obligados, 

(…)”. 

 

Y de acuerdo al artículo 17 de la Ley de referencia esa información debe estar a 
disposición del público en general, preferentemente de modo electrónico: 

 

“Artículo 17. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información.” 

 

Más aún, el artículo 48 del ordenamiento legal en cita dispone: 

 

“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida, cuando el 
solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su 
disposición la información vía electrónica o copias simples certificadas o en cualquier otro medio 
en el que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de la 
información en el lugar en el que ésta se localice. 

Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por escrito al 
solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducirla. 

(...)” 

 

Como se denota, existe el deber de EL SUJETO OBLIGADO de poner a disposición 
del público en general, y preferentemente en formato electrónico en una página Web, 
tal información. Tal y como fue hecho del conocimiento de EL RECURRENTE en la 
respuesta proporcionada. 

 

Por otra parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en los 
siguientes artículos lo conducente: 

 

“Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por 
quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro de actas en el cual deberán asentarse los 
extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a 
reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal éstos 
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constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del 
ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en la Gaceta Municipal entre los 
habitantes del municipio. De las actas, se les entregará copia certificada a los integrantes del 
ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días”. 

 

“Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(…) 

XXXVI. Editar, publicar y circular la “Gaceta Municipal” órgano oficial, cuando menos cada tres 
meses para la difusión de los acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y de 
otros asuntos de interés público; 

(…)”. 

 

El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
establece: 

 

“Artículo 5. En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, 
derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución y las leyes del Estado 
establecen. 

(…) 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 

(…) 

V. Los Sujetos Obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 
en materia de archivos, en los términos de las Leyes respectivas y deberán cumplir con la 
publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 
la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante, 

(…)”. 

 

Aunado a lo anterior, los Lineamientos por los que se establecen las Normas que 
habrán de observar los sujetos obligados en la Identificación, Publicación y 
Actualización de la Información Pública de Oficio determinada por el Capítulo I 
del Título Tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, publicados en la “Gaceta del Gobierno” en fecha 
2 de abril de 2013, establecen: 
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“Artículo 12. La IPO que deberán publicar todos los Sujetos Obligados, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública se 
integrará u organizará con el listado, rubro, vínculo y demás datos básicos que se establecen al 
respecto en este capítulo y contendrá lo siguiente: 

(...) 

 

Sección VI 

De los acuerdos y actas de las reuniones oficiales de cualquier órgano colegiado del Sujeto 
Obligado 

 

Artículo 18. Se deberán publicar las minutas y actas de las reuniones de los diversos órganos 
colegiados, consejos, gabinetes, sesiones ordinarias o extraordinaritas plenarias o de cabildo, 
comités, comisiones y sesiones de trabajo que convoquen los Sujetos Obligados, en el ámbito de 
su competencia 

Las reuniones se entenderán por aquellas previstas con este carácter en las leyes, reglamentos y 
demás normatividad aplicable y aquellas a las que los sujetos obligados den tal carácter y/o se 
emita convocatoria para que cualquier persona la pueda presenciar y/o participar en ella. 

Se deberá conservar, en la página o sitio de internet, la información relativa a los dos ejercicios 
anteriores y la que se genere en el ejercicio en curso. 

I. La información sobre los acuerdos y actas deberá publicarse en forma de tabla, con los 
datos básicos siguientes: 

1. Periodo que se informa (vigente y de dos años anteriores). 

2. Tipo de reunión, precisando su denominación (consejo, gabinetes, sesiones 
ordinarias o extraordinarias plenarias o de cabildo, comités, comisiones y 
sesiones de trabajo) 

3. Fecha de realización de la reunión, expresando día, mes y año 

4. Temas de la reunión (orden del día) 

5. De cada una de las reuniones, acta o minuta que consigne precisamente los 
acuerdos tomados. En su caso fundar y motivar la inexistencia del acta o minuta. 
En todo caso, si dichos informes contienen información clasificada debidamente 
fundada o motivada por el CI se deberá publicar la versión pública respectiva 

6. Área o Unidad Administrativa que genera o detenta la información respectiva. 

7. Fecha de actualización de la información publicada, expresando día, mes y año.” 

 

De ahí que al proporcionar EL SUEJTO OBLIGADO la página electrónica y ruta a 
seguir para obtener la información pública de oficio, resulta más que suficiente para dar 
respuesta a las solicitudes de información. 
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No obstante lo anterior, en el caso que nos ocupa las actas de cabildo que obran 
agregadas en la página electrónica de EL SUEJTO OBLIGADO no se encuentran 
firmadas, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes: 
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Y es el caso que EL RECURRENTE expresamente solicitó las “actas instrumentadas 
en sesión de cabildo de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio 
del año 2013, sobre las sesiones solemnes, ordinarias y extraordinarias, que han 
suscritos todos y cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, las cuales deben contener la firma autógrafa de los integrantes 
del Ayuntamiento. 

 

Derivado de lo anterior, no es suficiente con el hecho de que se haya proporcionado al 
particular la página electrónica y ruta de acceso para conocer el contenido de las Actas 
de sesión de Cabildo, si las mismas no se encuentran firmadas tal y como fue solicitado 
por EL RECURRENTE. 
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Por lo que evidentemente no se justifica la no entrega de la información por parte de EL 
SUJETO OBLIGADO. 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la 
información requerida por EL RECURRENTE, y que obra en sus archivos.  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de pública 
de oficio. 

 

Por lo anterior resulta claro que EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar a EL 
RECURRENTE vía EL SAIMEX, la información requerida, relativa a de todas y cada 
una de las actas instrumentadas en sesión de cabildo de los meses de enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2013, sobre las sesiones solemnes, ordinarias y 
extraordinarias, que han suscritos todos y cada uno de los integrantes del 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, las cuales deben contener la 
firma autógrafa de los integrantes del Ayuntamiento.  

 

Finalmente por lo que hace al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, permite determinar la procedencia de la casual del recurso de revisión 
prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogado 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

Esto es, que efectivamente de modo injustificado EL SUJETO OBLIGADO dio una 
respuesta que no corresponde con lo solicitado en demérito de EL RECURRENTE, al 
no proporcionar las actas de cabildo de los meses de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio y julio del año 2013, sobre las sesiones solemnes, ordinarias y 
extraordinarias, que han suscritos todos y cada uno de los integrantes del 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con la firma autógrafa de 
los integrantes del Ayuntamiento. 
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Puesto que como se advierte de la infamación proporcionada la misma no cuenta con 
la firma de los integrantes del cabildo presentes en cada una de las sesiones de 
referencia. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el C. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y fundados los motivos de Inconformidad, 
por lo que se modifica la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO en términos 
de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de que la respuesta que no corresponde con lo solicitado, con 
base en la causal del recurso de revisión prevista en el artículo 71, fracción II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX la 
información siguiente: 

 Actas de cabildo de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio 
del año 2013, sobre las sesiones solemnes, ordinarias y extraordinarias, que han 
suscritos todos y cada uno de los integrantes del Ayuntamiento de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, con la firma autógrafa de los integrantes del 
Ayuntamiento.  

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para su debido cumplimiento en términos del artículo 76 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2013.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA 
ABAID YAPUR, COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO, Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

AUSENCIA JUSTIFICADA  

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 
2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01781/INFOEM/IP/RR/2013. 


